
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE AMALFI - ANTIOQUIA 

_____________________________________________________________________________________ 

 
 
 

  

Nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

DEMANDANTES LUIS MARIO CARDENAS GRANDA 

DEMANDADOS LUZ ENID PIEDRAHITA JIMÉNEZ 

RADICADO 050314089001-2019-00248-00 

DECISIÓN REQUERIMIENTO A NOTIFICACIÓN  

SUSTANCIACION 0401 

 

Revisadas las presentes diligencias, advierte el despacho que la citación para 

notificación personal efectuada a la demandada no puede ser tenida en 

cuenta en esta oportunidad, pues se echa de menos la constancia de que 

trata el artículo 291 numeral 3° inciso 4º del Código General del Proceso; en 

consecuencia, y previo a ordenar la notificación por aviso, se requiere a la 

parte interesada para que aporte la certificación expedida por la empresa de 

correo con constancia de haber sido entregada la citación, en la dirección de 

destino. 

NOTIFÍQUESE 
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